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RESOLUCIÓ AD},lITISTRATIVA

La subprocuraduria Ambiental, de protección y Bienestar a ros Animares de r¡ procur¿dur¡a Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundameñto en los artículos 5 fracc¡ones tV y Xl, 6
lrácción lll, 15 Brs4 fracciones ry x,21, 27 fracción v[,30 Brs 2 de la Ley orgán¡ca de ra procuraduria Ambiental
y del orden¿mieñto Territoriar,4, 51 fracción I, y 96 pfimer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en ros expedientes con números pAor-2021,5589-stA-440r y sus a.umurados pAor-
2021-5592-SPA 4404, PAOT-202,-5595 SpA-4407 relacionados coñ las denuncias presentádas ¿nte este
organ ismo descentralizado, em ite la presente Resolución considerando lossiguaentes: _-_

AIITECEDE fES

se recibió en esta Entidad denunc¡a c¡udadána, ¿ través de ra.uar se h¡cieron der conoc¡maento de estaautor¡dad, los s¡guientes hechos:

(,.,)T¡enen ol perro encodeñodo, sin comer, con heridos, to golpeon no se puede mover, se estó oho¡condoy tienen otro súper desnutrido en to ozoteo (...)[Ub¡cación de los hechos: pr¡mer callejón de General
Ayala, número ¡tg, colonia Santa Bárbara, Alc¿ldía lzt¿palapal 1...)

(...) Peto omofiodo coñ uno codeno muy cotto y condodo, no se puede mover y ya tiene lo p¡et loncerodo
f...,) [Ubicác¡ón de los hechos: primer callejón de General Ayaia, número á, cotonia santa Bárbara,
Alcaldía tztapalapal f. ..,/

(...) Al peffo lo t¡enen omorrodo, le gotpeon y está otñoÍodo con uno codeno que le estó iastimondo el
cuello (...)fubi.ación de los hechosi pr¡mer callejón de GeneralAyala, número 4á, colonia Santa Bárbara,
Alcaldía tztapalapal 1...,/

ATENCIó EI VESTIGACIó]{

Pará la atención de r¿s denuncias presentadas, se reariz¿ron ras dirigencias previstas en ros articuros 15 Brs 4 y
25 de la Ley orgánaca de la procuradur¡a Ambiental y del ordeñama;nto Territorial de.ia ciu¿ad de uéxico; asicomo 85 y89 de su Reglam€nto, m¡smas que constan en el expediente ál rubro citado, integrado con r¡ot¡vo dela presente d€n u ncia.

Í

Med6llln 2@, plo 4, coloo¡á Romá Sur
A,@ldra Cuauhiémoc C P O6Om C,udad ds Méx,co
Ter 5265 07EO €n 12011 Y 12400

UDA¡ r¡¡t{ovaooRA
Y DE OER:CIIOS

[ffi E"
GOBIE R NO OE LA
ctuDAD DE t{ÉXtCO

6100-2022



tffi
güry

G OBIER NO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

No. Folio: PAOT-0'300/2C!06 190 -2022

es considerada autoridad eñ ñateria de bienestar y es coñpetente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del bienestar ¿n¡mal, asicomo tener la fa.ult¿d de instaurar

mecanismos, insta nc¡as y proced im ientos admin¡strativos para el cu mpl¡m iento de tales fines'

B¡.ñ6t¡r.Ñn.l

Las denuncias ciudadanas 5e refieren al maltrato del que es objeto un eiemplar canino localizado en el

¡nmueble ubicado en Primercallejón de GeneralAyala, número 48, colonia Santa Bárbara' Alcald¡a laapalaPa

Al réspecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se

consi¿eran actos ¡e maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor' sufr¡miento' poner en

perigro ta ria" a"r 
"nim"lo 

que afecte su bieñest¿r, privalo de aire,luz, alimento, agua, espac¡o' abrigo contra

t iñ]em perie, cu ¡d ados médicos requer¡dos y alojañ ¡ento adecuado acorde a su especie'

En este sentido, de las constancias que obran en el presente erpediente, se desprende que personal de esta

il;,;;;;;; llevó a cabo unr ririt, d" reconoc¡miento de hechos' de acuerdo a lÓ establec¡do en el

anárto fS alS ¿ fr*ciOn lV d€ la Ley orgánica de esta Eñtidad, diligeñcia durante la 
'ual 

se constató lo

s¡guiente:

. La presencia d€ un ejeñplarcan¡node raza mestiza, el cual se describe a continuación:

1. Macho de aproximadamente un año de edad, talla mediana' el cual responde al nombre

de"Max", tiene un pelaj€ colorcafé'

. condición aorPoral y nusGular. seencontraba delgado, de acuerdo a su tallayedad'toda ve¿que sus

cosüllaseÉn palpables' sin grasá corporal'

. Lugarde aloi¡ñianto. Elejemplar can¡no se observó deambÚlando l¡breñente en la marquesina en el

intiriordel inmueble; nocontaban algúntecho que le p€rmit¿ protegersede la intemperie.

. Atu. y Aümento. Se adv¡rtió un recipiente, con agua a su libre disposi'¡ón La persona encargada de

su cuiáado indicó queles proporciona al¡mento consistente en croquetas una vez ald¡a'

. ComPoft¡mianto- Mantienen una postura gacha, s¡n contacto visual' asimismo cuando hay contacto

físic;presentan lasorejasgachas,la columna arqueada y la cola entre las patas'
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. Condlciór da s¡lt¡d. Presenta Érd¡da de continu¡dad en la p¡et con tejido de nueva forñac¡ón

J.áion."r,grino prtrleñta at ;ededor del cuello a la altura de quinta vértebra cerv¡cm
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risuñ t. Ejcnple daunciado_

Derivado de lo observado por personal de esta Entidád, la persona responsable del ejemplar, lo entregó de
m¿nera volunt¿ria ¿l personar de esta subprocuraduría, ¿ efecto de que re sean brináados ros cuidados de
bienestár necesár¡os. por lo cual lá pAor hizo entrega der ejeÍ¡prar a u;a protectora independiente, quien se
complometió a proporc¡on¿ r las cond¡c¡ones ¿decu¿d as de bienest¿r.
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Ii8úa 2. tjvidocis dcl bicr€rú pmpNio¡¡do por la p.orelora indcpad¡@tc. EI(rAI

D¡o ot wxtco
Med€ir¡n 202, p§o4 cotonra Romá Sur
Alc€idla Cuaüñ¡é,h€c C P 06000, Crudad d6 Mó¡rcú
Tet 5265 07a0 e¡l12011 Y 124@

ffi$',&o
GOBIERNO DE LA
ctuDAD DE itÉxrco

I

.t

t

(rur,,A0 rt¡¡ovADoRA
Y OE O€RECHOS



F,f,il1ql9j
GOBIFRNÓ OF IA
ctuDAo DE !rÉxrco

En virtud de lo antes expuesto, €sta Ent¡dad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolucióñ, de

conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón vll de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento

voluntario de las dispos¡cionesjurídicas en materia de b¡enestar animal'

RESULTADO DE LA I}'VESTIGACIÓX

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizado en el iñmueble denunciado' esta

rntidad ideniificó que éste no contaban con las condiciones de b¡eñestar adecuadas; razón por la cual

la persona denuniiante lo entregó de manera voluntaria a persoñal de esta entidad' el cual fue

entregado a una protectora independiente, a efecto de que le sean brindados loscuidadosde bienestar

necesarios.

La presente resolución, únicament€ se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestig¿ción y

alestudio de tosdocumentos queintegran €[expedient€ eñ elque se actúa, por lo que elresultádode la misma

se emite en su contexto, iñdep€ndientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

á m bito d e sus respectivas com petánc¡as.

En virtud de lo erpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí( ulos citados en el pr¡m€r párrafo de este

instrumento es de rasolverse Y 5e:

-RESUELVE--------

PRlllERO.- léngase por coñcluidos los expedientes en los que se actúa' de conformidád 'on 
el artículo 27

fracción Vll, de ia Lev oreánica de la Procuraduría Ambiental y delordenam¡ento Territorialde la Ciudad de

tk
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México.-.-- --_ -.-_

Así lo proveyó Y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Arnbiental, óny

Bienestár a los Animales de la Procuraduria Ambiental Y del Ordenam¡ento Territori México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley laP y del

Ordenamiento Territorialde laCiudad de Méxicoy 5l fracción XXll

c.<,c...r. Lk. LnLr ao, r.hbd.ll. Procuñdo.¿ Ambiénl¿l v dél oldd¡ñiénlo lEritoitl de lá co'lx Pa'¿ 5u sup€'ior
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D E(rios

SEGUIIDO.. Remítase los e¡ped¡entes en los que 5e actúa a la Subprocuraduría de Asunto§ Jurídi(os de esta

Procuraduria, para su archivoy resguado ..---'-

TEnCEftO.- Not¡fiquese ta presente Resolución a las persoñás denu nciantes _----'--__--'_-__-_-'__--'' '-_--'.'


